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Por fin, algo
Tras unos años de espera, <•! Boletín oí¡<i<i¡ <ht Estado de 18 de

julio otorga, por fin, a los inspectores Municipales Veterinarios l;i
primera mejora que oVsdv hace tiempo se intentaba conseguir para
quedar, por l<> menos, equiparados ;i las demás clases sanitarias <|iie
ya hablan Logrado el reconocimiento de ana gratificación anual.

Son t.-iiit.is las aspiraciones lc^íiim.-is qm- la parte niá,s nume-
rosa y <!<• mayor vitalidad de La Veterinaria desea ver satisfechas
sin apenas lograrlo, <JIHI una profunda sensación de alivio ha
guido a La noticia dd reconocimiento de la gratificación de L.oOO pi
•setas anuales. Por lin, hemos podido comprobar que no estábamos
condenados eternamente aJ olvido del Legislador, y confiamos en «pr-
(ras esa primera mejora seguirán otras, A<I parece confirmarlo otra
disposición publicada pocos días después, sobre quinquenios, que acla-
ra las dudas c interpretaciones que se suscitaban Bobre este punto y
que afirma de manera Indubitable e] arranque obligado del derecho
de percibirlos desde la toma de posesión <in propiedad de la primera
[nspección Municipal, sea cualquiera I¡i provincia en que aquélla
verifique.

Por un. ;il¿¿<> de ha logrado. Renace la esperanza y vuelve la tran-
quilidad. NU pul- lo conseguido, bien poco todavía, sino por lo que
puede representar. 101 Reglamento de [nspectores Municipales w t e -
rinarios, con las amplias modificaciones <)'"' indos <lr-<';nM<is, l¡i uni-
ficación de Escalafones, las nuevas Ordenanzas de los <'ohmios, i¡i
Reglamentación de los Servicios de Sanidad Veterinaria Munici-
pal, cíe., etc., son aspiraciones largo tiempo sentidas y que *'S|KT;»-

s ver convertidas en realidad. Así sea.
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SECCIÓN TÉCNICA

El latirismo en los bóvidos
El magistral trabajo del compañero Martí Morera sobre el Latiris-

juo de los équidos, galardonado recientemente con el "Premio Darder",
pone sobre el iaprtí1 un candente problema: el de las Intoxicaciones
alimenticias por ciertas Leguminosas) que de un tiempo a esta parte
son frecuentísimas en Los bóvidos de esta provincia y mucho más en
k>a de nuestra ciudad.

Hace años, antes del I.JJ;HÍ, la alimentación de nuestro ganado
bovino Lechero se componia de fon-aje seco (alfalfa henificada), forraje
tierno (alfalfa y trébol blanco), y unas gachuelas a base de salvado»
pulpa <le remolacha desecada y harina de cereales (cebada., centono.
maíz, etc.), a las que se añadían, furtos de linaza o cacahnel. con lo
cual se obtenían raciones de relación nutritiva adecuada a la función
lechera. La guerra, con su cortejo obligado de hambre, pesie y desor-
ganización económica, redujo el censo ganadero de estos grandes ru-
miantes a cifras irrisorias, va que el problema de la alimentación se
solucionaba enviando la& reses al matadero,

Con la paz, los establos fueron repoblados rápidamente, llegando
a sobrepasar al poco tiempo el número de ios estabulados de La pre-
guerra,

A partir del 1!)11 la falta de trigo obligó a la Intervención de
los demás cereales para obtener harina pacificable. Posteriormente,
las dificultades económicas obligaron a tomar igual iludida con la
pulpa de remolacha y la alfalfa, con lo que el problema de la alimen-
tación de los bóvidos ciudadanos, de difícil se transformó en impo-
sible, l'ara remediar tal situación se echó mano de las Legumbres de
Ciertas papi liona ivas o leguminosas, tales como el " pedrerol 0 cairo"
{Lathyrus cícera), el "erp" o yero {Brvtm enrfWa), La "vessa o reza"
(Vicia .sáiini\ y «-1 algarrobo {Bfrvum monantos^ adquiridas la inmen-
sa mayoría en el mercado negro, en forma de pienso preparado y bajo
nombres mas o menos pomposo^ y precios exorbitantes. Otras vi'^^ se
compraban al primer advenedizo, desconociendo en absoluto m compo-
sición, tanto cualitativa como cuantitativa.

La estrecha relación nutritiva «lo todas ellas —1:2—, es decir,
su riqueza en prótidos «pie oscila de 21 a •_'•_'•:• por KM», daba lugar
al combinarlas eon alimentos de escaso valor, pródigos en celulosa
pero pobres en albúminas, a una ración conveniente, que sc transfor-
maba en óptima, con gran rendimiento lácteo, si la cantidad de laa
primeras traspasaba un prudencial límite.
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A roniienzos del í í i u :»pnICÍM-Ii con caracteres alarmantes intoxi-
caciones en masa, de origen alimenticio y puro tipo gastrointestinal.
i.¿i desorientación ante tales hechos finé general, pues si im-n era evi-
dente que la cansa radicaba en l¡i ingesta, DO se <1nh;i ron el alimento
responsable de los tranatornos digestivo* .

E3 evidente predominio de síntomas Intestinales orientaron la bús-
queda 4-11 mi principio hacia el grupo de intoxicaciones por producios
químicos sobreañadidos, achacándose a las sales arsenicales emplea-
das como nntipanisiiU-idas, en los forrajes verdes y secos. Recuerdo
de una cuadra, en la ^tu* hubo «los o fres muertes, en que fue BOIÍCÍ-
tada de 11 ii laboratorio oficial, investigación d<> arsénico en las mues-
tras presentadas a examen. Más tarde Be señaló a los turtos com')
responsables <lr estos accidentes.

Fueron sucediéndose loa envenenamiento*, hasta que al fin, por
eliminación y ante la incontrovertible fuerza de los hechos, tuvo que
aceptante como causa eficiente, <il consintió en gran escala de aquellas
leguminosas, sin que por ello se penetrara en la esencia íntima <lel
fenómeno.

Algo parecido sucedió con eJ ganado bovino de la comarca de
Vicii, allá por los años de l ¡u i y (."». per aquellos tiempos hicieron su
aparición en forma enzoótica paresias del tercio posterior, que acen-
tuándose con los «lías, obligaban a desprenderse <h- los enfermos ante
el temor de una terminación letal, E3n principio se achacó a falla de
sales de cal en la alimentación, hasta <ill(i los hechos demostraron que
la responsabilidad era de la harina de guijas suministrada en gran
cantidad por falta de la <le cereales. Su supresión dio lugar a la des-
aparición ríe La enfermedad do manera total y absoluta.

Ante el desconocimiento de la etiología de esto; transtornos, fue-
ron incluidos en el epígrafe de "intoxicaciones por forrajes", desig"
Dación genérica puesta de moda por los americanos y que sólo oculta
bajo su nombre nuestro mas completo desconocimiento de la cansa de
síndromes tan dispares.

El latirismo, como causa eficiente de esta especial fenomenología,
no paso por la mente de nadie, porque parece que a través de los
años, hayamos vinculado la intoxicación latinea a la estenosis larín-
gea por parálisis recurrència] y la hayamos hecho patrimonio exclu-
sivo de loa équidos,

Al correr de loa días aprendimos el peligro que Bupone para los
bóvi i ios el c o n s u m o de l a s l e g u m i n o s a s ¡ m i e s d i c h a s , pero s¡n l l egar
a desentrañar su mecanismo de acción. V hoy, ci trabajo de este for-
m i d a b l e c l í n i c o q u e e s M a r t i M o r e r a , s i n q u e r e r l o , p o n e a e s l . i s i n i o -
x i c a c i o n e c i s u v e r d a d e r a e t i q u e t a : l a l i r i s m o .

* # #
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líl Latirismo en los bóvidos no es enfermedad desconocida s¡ bien
referencias sean escasas, Perruasel dice «pie se prodace por ingas
de las partes verdes de La arveja, añadiendo que precisa la admi-

nistración continuada durante un mes, para que sobrevengan acciden-
tes, .Moiissu, después de hacer constar que los accidentes nerviosos sólo
se observan en el caballo, describe un cuadro incierto de paraplejía
por congestión meníngea. Díaz Villar insiste, como los anteriores, en
un síndrome neurítico sumamente alejado de la realidad.

L;i evidente falta de bibliografía, así como la negación de esta
particular intoxicación en los rumiantes, sostenida pop muchos pro-
fesionales, es si lo debida ;i la errónea interpretación del síndrome tó-
xico, tan diferente en éstos, del de los demás animales.

Por regla genera] los clínicos cometemos el grave error de con-
siderar desde un solo punto de vista !<>s problemas que se nos plan-
tean, minimizándolos, empequeñeciéndolos, en lugar de abarcarlos en
conjunto, estudiando sus múltiples rácelas y generalizándolos a todas
las especies. Hablar de Latirismo era hasta haee poco sinónimo de
parálisis recurrència] y propio de los équidos. Kl veneno latírico,
d e c í a y a c e p t a b a s i n d i s c u s i ó n , e s e x c l u s i v a m e n t e n e u r ó t r o p o , solí»
podía atacara la neurona, provocando degeneraciones, y asi todo trans-
torno por intoxicación alimenticia en el que no jugara dicho elemento
celular, no era latirismo.

Este exclusivismo no es cierto, puesto que hay veces que actúa
sobre la mucosa ¡nieslinal, sin manifestaciones nerviosas, ni tampoco
es patrimonio exclusivo de los rumiantes. Según Graa, el forraje de
reza y lentejas a media granazón, determina cólicos en el caballo, acom-
pañados de diarrea. LOS yeros provocan en el cerdo, violentas gastro-
enteritis que determinan la muerte en muchos atacados, hecho que
confirma Marti .Morera.

cuando al ganado vacuno estabulado se le suministra con La ali-
mentación, durante determinado tiempo y en gran cantidad, granazón
de galgana, yeros, o arvejas, suelen presentarse bruscamente transtor-
nos digestivos, con ausencia absoluta de fenómenos nervioso*, (¡ue dea
aparecen rápidamente, sin dejar secuela alguna, en cuanto cesa la
cansa que los motivó. Tales enteropatías, de naturaleza tóxica e indu-
dable origen latírico, constituyen el cuadro sindrómico bajo cuya
forma evoluciona corrientemente el latirismo. cuando la causa eflcien
le del mismo es la ingestión de las leguminosas antes mencionadas.

si la alimentación es a base de guijas el cuadro clínico cambia
por completo. Las primeras y únicas manifestaciones son de sistema
nervioso central, recordando la Corma humana; paraplejía espasmódi-
ca, generalmente no intensa, que se acentúa con el tiempo y de difí-
cil ¿agnóstico, si ha pasado inadvertido el dato etiológico. La termi-
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nación es Letal en muchos rasos y llama la atención la exclusión total
de manifestaciones digestivas.

Así pues, en l<>s llovidos y bajo La denominación genérica de lati-
rismo, tendríamos que aceptar dos formas clínicas diferentes: una
grave, con manifestaciones nerviosas y ocasionada por el consumo de
guijas, y otra Leve, con fenómenos g&stroentéricos y cuya etiología se
referiría al empleo de Las demás leguminosas causantes de estos trana
lomos.

El uso de estas Legumbres no provoca Indefectiblemente la apari-
ción de los fenómenos morbosos anteriormente descritos. Binchas ve,
«'I consumo de grandes cantidades de yeros o galgana no da Lugar n
ninguna manifestación reactiva. Ï cuando se presentan, quedan siem
pre condicionadas a dos factures: cantidad y tiempo.

Al parecer, el tóxico latírico no entra en la composición normal
de los frutos de estas [llantas. E] análisis químico no-siempre revela
su presencia , que parece suped i t ada a aljíún o t ro e lemento, tn! vez. al
selenio, que se baila en según qué t e r renos de cul t ivo.

Tampoco la can t idad es constante, pues mientras .son precisos dos
y medio a tres kilos d ia r ios de yeros para que a los doce 0 quince
días aparezca en los bóvidos adultos la típica diarrea, basta un kilo
y medio de galgana durante Igual plazo para que haga acto de pre-
sencia H transtorno intestinal.

El Latirismo procede epidemiológicamente por zonas y brotes, es
decir, tiene preferencia por ciertas localidades y si- presenta intermi-
tentemente, con más o nieiios periodicidad,

El consumo de guijas por el hombre está muy extendido en esta
provincia; no obstante, el mal aparece en determinadas ciudades y no
en o t ras , donde se comen t a n t a s como en las p r imeras , l i a r e t res o
cuatro años , un foco de l a t i r i smo se enseñoreó de una población de
Ja cuenca del Llobregat, Esparraguera, si la memoria me es fiel, con
numerosas invasiones de mal carácter, sin que se registrara ningún
c;iso en l.is poblaciones vecinas, a pesar do que las almortas son de
Cultivo y consumo corriente en toda la comarca.

En los establos de esta capital hace su aparición periódicamente,
en puntos distantes, alejados entre sí y cuyo nexo de unión, es e! solo
empleo de la harina de leguminosas de la misma procedencia. A poco
qn<- se ahonde en el interrogatorio de los anamnésticos, se llega a la
conclusión de que fue el mismo vendedor el que en todos ios casos
suministró el alimento causante de los transtornos por los que es re-
querido el profesional.

* *

La etio-patogenia de esta singular intoxicación a l iment ic ia es de
difícil explicación.
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Se ha creído ver en ella, por el solo hecho de loa síntomas ner-
vin-os. una hipoavitaminosis r,,, sin tener en cuenta que In aneurina
o tíamino contenida en el salvado de loa cereales y en otros alimentos
vegetales, que entran normalmente en la ración de loa rumiantes, es
más que suficiente para satisfacer las necesidades orgánicas. Podría
tratarse de hipoavitaminositi de utilización y no alimentaria, por falta
de absorción Intestinal o defectos del metabolismo intraorgánico de
la vitamina o provitamina injerida, pero toe hechos no confirman tal
suposición.

Para qne una polineuritis pueda calificarse de avitaminósica Bv
s.' necesita que los iíntomas digestivos, que siempre Paitan en la neuro-
patía latírica, expliquen BU mala absorción <> transformación (anore-
xia, dispepsia, diarrea), y en todo caso, que La terapéutica vitamínica
sr:\ e f i c a z , lo q u e n o e s c i e r t o , y a qU€ <ll 1 l';l t a m i e n t o a baB€ d e d i c h o
fármaco es con gran frecuencia de resultados nulos.

Actualmente existe manifiesta tendencia en unificar los síndromes
carenciales y clínicamente se habla del complejo vitamínico B, sin
entrar en más distingos, aceptando al beriberi, en su« tres tipos, poli-
neurítico, edemaloso y circulatorio, como la clásica expresión de su
deficiencia. V la verdad de los hechos es que la polineuritis beribérica,
con su carácter ascendente, abolición de reflejos tendinosos, hipersen-
gibilidad de las masas musculares y dolores, a veces de Upo causálgicó,
no tiene nada de común con la parálisis esp&smódica, ni la enteropa-
tia del latírico.

Marañón dice, y con razón, que esta interpretación es abusiva,
puesto <|ii<' las hipoavitaminosig puras, tal como se producen en el la-
boratorio, con regímenes cuidadosamente elaborados, (pie actúan sobré
organismos intactos, son raras en la clínica.

La hipótesis que vincula el latirismo a nua intoxicación alimen-
ticia tiene más visos de verosimilitud. Se basa en los siguientes hechos:

1." En que jamás se da en animales que no hayan consumido en
gran cantidad y durante mi plazo mínimo granazón de las precitadas
especies.

2.° En la brusca presentación y posterior desarrollo de loa sínto-
mas, lamo nerviosos como digestivos, propios de un envenenamiento, y

En haberse aislado químicamente de dichas papilionáccas. un
tóxico, la latirina, sustancia poco conocida, pero cuya presencia ea
innegable.

1 >e composición mal definida, el tóxico latírico ge comporta de
distinto modo según sea la especie sobre la que actúa. En el hombre
y el caballo es exclusivamente neurotropo, mientras es los bóvidos
tiene (gual tropismo e] procedente de las guijas, a diferencia dol de
las restantes leguminosas, (pie c*s enterotropo por excelencia.
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Teóricamente y ante su diversidad patogénica, habremos, pues, de
admitir l¡i existencia de dos tóxicos distintos: la latirina «. propia de
las almortas, y su isómerOj la latirina /í. que se encontraría en los
yeros, galgana, veza y algarrobo.'Ambas, insolubles en el agua, pero
lubles en los líquidos <lel intestino y adsorbibles por sus vellosidades^
se acumularían en los elementos nerviosos, e los que lesionarían de-
finitivamente, sólo se diferenciarían en su manera de comportarse en
los rumiantes, en los que la a actuaría con su neurotropismo carac-
t e r í s t i c o , m i e n t r a s la ¡i se t r a n s f o r m a r í a en p a r a l a t i i - i n a , i n s o l u b l e e
i n a d s o i b i b l e . m a n i f e s t á n d o l e e x c l u s i v a m e n t e s o b r e el t r a c t o i n t e s t i n a l .
y s o b r e c u y a m u c o s a de jar ía s e n t i r s u s e f e c t o s i r r i t a n t e s y p a s a j e r o s .
de r e l a t i v a i m p o r t a n c i a , e n m a r c a d o s d e n t r o d e u n c u a d r o d e i n t o x i c a -
ción aguda y banal.

La transformación, patrimonio exclusivo de estos animales y li-
gada a BU peculiar función digestiva, tendría lugar en los proventrícu-
los, panza y bonete preferentemente! Estos reservorios, puramente me-
cánicos, albergan en su seno rica llora bacteriana, cuyos enzimas po-
d r í a n s e r l o s r e s p o n s a b l e s d e t a l t r a n s f o r m a c i ó n . H o y se c r e e «pie l a s
necesidades de nitrógeno de csios microorganismos que intervienen en
la digestión de los carbohidratos, deben sej- satisfechas en todo o ni
parte, por la descomposición de la proteína de la dieta y que en la
panza se establece un equilibrio. entre la descomposición y la síntesis
de la ybanal.

Las diferentes modalidades que s»- presentan eu la forma uen
Sa d e b e n e x p l i c a r s e p o r l a b i l i d a d l i s u l a r p r o p i a l i e l a e s p e c i e . La m a r
cada selectividad por las neuronas <lel centro lumbar de la medula
del hombre y de los bóvidos, reside en la posición vertical del prime-
ro y la manifiesta preponderancia fisiológica de los órganos del ter-
cio posterior, en las hembras lecheras y machos reproductores.

En el caballo y mulo, de enorme actividad respiratoria, son el re-
currente y el vago lo s lesionados, nervios que presentan gran vulne-
rabilidad a lodos los agentes tóxicos, como lo demuestra el gran nú-
mero de caeos de ronquido laríngeo y huéll'ago que integran la casuís-
tica de la clínica equina.

# * #

La enfermedad S6 manifiesta por dos cuadros clínicos distintos,
s i n i n t e r f e r e n c i a s de n i n g ú n g e n e r o y que d e p e n d e n , como a n t e s h e
dicho, del alimento causante de la intoxicación.

Síndrome digestivo, - - Se presenta bruscamente, Bin período pro-
drómico y afecta al so ó !>o por 100 del total de bóvidos estabulados.

Por l;i maftana, cuando el vaquero entra en la cuadra, se encuen-
tra con la desagradable sorpresa de que casi todos b.< animales estan



272 CIRCULAR DEL COLEGIO OFICIAL DE VETERINARIOS DB BARCELONA

enfermos, Llamándole inmediatamente la atención por su cantidad y
liquidez las deposiciones que ensucian el pavimento.

Lo* enfermos presentan inapetencia, tristeza, falta de rumia, li-
gero meteorismo y diarrea. La pérdida de apetito es total, absolut;).
rehusan todo sólido y liquidí» y permanecen apartados de] pesebre.
La tristesa se refleja en su semblante, la cabeza baja, la mirada apa-
gada, sin prestar atención al cuidador ni a cuanto le rodea. Paitan
en absoluto las contracciones del rumen, comprobadas por un ligero
meteorismo, que demuestra la parálisis de su piano muscular; no hay
repleción por sobrecarga,

Pero lo mas aparente son las deposiciones, muy blandas o liqui-
da», «le buen ¡ispéelo y on las qur es evidente la ausencia de moco y
sangre. Su número está algo aumentado, sin llegar, ni con mucho,
a la profusión de la diarrea rolieuativa. Son expulsadas sin dolor ni
tenesmo alguno; el animal levanta la cola y en forma de ario son pro-
yectadas las heces al exterior.

A las doce o veinticuatro horas remiten los síntomas, el bóvido
busca las briznas de paja del pesebre, está más vivaz y la diarrea des-
aparece, sin haber calido aún el meteorismo.

Trascurrido este plazo, son muchos lo.s casos en que aparece nue-
vamente la diarrea, pam desaparecer después de olías veinticuatro
lloras, adquiriendo la enfermedad tipo remitente.

NO obstante, a los cuatro o seis (lías han desaparecido todos los
Síntomas, siendo completo su restablecimiento. En contadas ocasiones
el síndrome evoluciona con los caracteres de la enterocolitis, presen-
tándose deposiciones de carácter mueos&nguinolento, con tenesmo rectal.
El animal tiene ligeros cólicos, el dorso arqueado, las extremidades
desplatadas hacia el centro de gravedad, las paredes ventrales tensas
j con frecuentes esfueroos expulsivos, determinados por las contrac-
ciones de los músculos de la prensa abdominal.

En algunos enfermos queda catarro de la mucosa entérica, con al-
gunas erosiones en placas de Peyer, que se traduce por cólicos y dia-
rreas sanguinolentas de carácter intermitente y que ceden a beneti-
cio de la más sencilla medicación.

No son raros los brotes metastásicos de los gérmenes intestinales
sobre inania o bolsas serosas subcutáneas o tendinosas del carpo j
tarso, presentando en cada caso los síntomas propios de la locali-
za ción.

si miróme norioso, — Se caracteriza por para paremias, que con
el tiempo degeneran en parapiejías, que obligan a desprenderse del
enfermo antes de (pie la congestión pulmonar hiposiática o las alce
ras por decúbito, ocasionen su muerte. Las primeras, de tipo espa^-
módico. se definen por dureza de las masas musculares de las regiones
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afectas, dificultad para los movimiento* pasivos (sobre todo los de
flexión), marcha espástica, típica, balanceando alternativamente el ter-
cio posterior, exageración de toa reflejos; alteraciones que acentuán-
dose con los alas, acaban con la imposibilidad de Levantarse, por pa-
raplejia total, absoluta.

Es rarísimo que e] aindrome se presente bajo Corma de lesión del
vago, dando Lugar a l;is manifestaciones propiaa de] hnéLfago. Por
eegla general, enferman un tercio de los bóvidoa estabulados, con in-
tervalos de veinticuatro a treinta y sois horas, presentando accesos
muy frecuentes de ios, pequeña, abortada, acompañada de dispnea,
con expiración en doa tiempos, fuertemente acusados. Las demás fun-
dones se mantienen normales y lo particular del caso es que toda la
fenomenología desaparece en cnanto se suprime la cansa que los
motivó.

# • •

K1 diagnóstico QO ofrece ninguna dificultad, si no taha el ante-
cedente etiológico, difícil a veces de valorar, por la ignorancia de la
composición de los piensos preparados, adquiridos clandestinamente.
Ante todo transtorno digestivo o nervioso que afecte a varios amo-
vientes, debe pensarse en el latirismo, y el Interés so centrará en el
interrogatorio, tendente a demostrar La presencia de tas leguminosas
en la alimentación diaria.

El tratamiento en la forma digestiva, consiste en la supresión
absoluta y total de la harina causante de] transtorno. La diarrea per-
sistente cede ¡i beneficio de unas pocas tomas de caolín en suspensión
en Infusión de manzanilla. En el tipo nervioso, el tratamiento es
álcali.tio v lo más práctico es destinar los enfermos a la Carnificación.

SALVADOR RIERA.
Vettrtnaria Municipal üe Barcelona

Una sota cápsula %# I mmWm J \ | ^ |
cura la

DIST0MAT0SIS-HEPAT1GA
del ganado lanar»
vacuno y cabrío

laboratorios i. E. T. - Avenida fosé Antonio, 150 - BARCELONA
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INFORMACIÓN OFICIAL

Ministerio de Industria y Comercio
Comisaría General de Abastecimientos y Transpones

(Servicio de Carnes, Cueros y Derivado*)

CIRCULAR número 678, por tu que se fijan los precios de venta a!
público de la carne de ganado üaouno.

Fundamento. — La orden del Ministerio de Agricultora Pecha li»
de junio de L948 {BoieUn oficiat del Est&do del 25, número iTTi es-
tablece la clasificación y precios por kilo cuñal de ganado vacuno "en
matadero" que han de regir a partir de la aplicación de dicha orden.

En sn visi a, esta Comisaria General dispone lo siguiente:
Precio de renta <lc la carne. — ARTÍCULO PH1MBR0. De conformi-

dad con Lo establecido por la Orden del Ministerio de Agricultura
antee citada, a partir de esta lecha y hasta nueva urden, los precios
de venia "al público" para las carnes de ganado vacuno a que La mis-
ma se refiere, serán, en Las diversas provincias españolas, los que en
el cuadro adjunto se detallan.

Dichos precios uo podrán ser Incrementados más que estricta
mcnie en el importe de los servicios, arbitrios c Impuestos municipa-
les Legalmente establecidos en cada Ayuntamiento, y el canon del Ser-
vicio a till(> se refiere el articuló octavo de La Circular u'T." de esta
(Comisaría < teneral.

Clasificación dri ganado, — AUT. 2." El Servicio de Carnea, Cue-
ros y Derivados adoptará las medidas necesarias pura que se realice
con toda exactitud la clasificación de ganado vacuno, a efectos de
abastecimiento, en sus tres variedades de tornera, vacuno menor y
vacuno mayor, tomando las precauciones necesarias para que exista
siempre la debida constancia sobre la procedencia y clase de la carne
que cada día expenden al público las tablajerías o carnicerías.

Clasificación de la cunte. — AUT. 3." Se adoptarán idénticas me-
didas para La clasificación de carne de primera y segunda, debiendo
considerarse dentro de aquélla toda la res, incluido solomillo y con
excepción de La laida, pecho, pescuezo y rabo Mine se venderá con su>
vértebras), que constituirán La carne de segunda.

I''enla de la edrnc de Icrn-cni. — AUT. 4." La carne de ternera
podrá ser vendida al público por los tablajeros en la siguiente Corma:

El lomo alto y bajo, con .su costilla (chuletas do tornera), clasi
íicado en tres categorías: chuletas de riñonada, de centro y t\r aguja;
la aguja, con sus chuletas; la cadera, babilla, tapa, contra, espaldillo
y morci l lo en filetes sin hueso , pe ro con s u s t e r n i l l a s ; la f a lda , con
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sus ternillai huesosas; el rabo, con sus vértebras, y el pescneso, la
parte aprovechable.

Exposición ni público de los precios <i< ñuta. — A.BT. 5.a Los
tablajero* v e n d í a n obl igados a tener expuestos al público, en s i t io vi-
a b l e y en un cartel de tamaño s i i i icicote, los precios de venta al pú-
bliço <lc l;i c a r n e que expenden y la clasificación de la que cada día
reciben del So-vicio de Carnes, (Micros y Derivado** para el suminis-
tro y venía en sus tablajerías

Sanciones. - AKT. I;.1 U\ Jefatura del Servicio de Cunes, m e -
ros y Derivados perseguiré todo intento de mixtificación en cnanto se
relien' a la clasificación del ganado o calidad de la carne ;i expender
y ocultación de «ame por los tablajeros o venta clandestina o subrep-
ticia de la misma aplicando las medidas que establece el Decreto con-
junto de 7 de mayo de 1948 (Boletín Oficial del Estede número 154).

Actos por nizofi th apreciación de ku oUtses de oarne, , A U T . T,"
Si por razones de apreciación de las clases de carne, se levantase algún
acia por los Inspectores de la Fiscalía Superior de Tasas o los Ins-
pectores Agentes del Servicio de Carnes, Tueros y Derivados o de la
Comisaria General de Abastecimientos y Transportes, la pieza que dé
origen a la misma será envuelta y lacrada en presencia de] propio
inspector y entregada después a una Junt:. Clasificadora, en I., que
deberá tener representación persona] el instituto Nacional de Biolo-

i Anima I. o, en su deleito, d [nspector municipal Veterinario, la
Cámara Oficial de Comercio y el Sindicato provincial <]0 Ganadería.

Lo qne se hace público para general conocimiento y cumplimiento!
Madrid, i'5 de junio de üMs. — El Comisario general -JOSF DI

CORRAL BÀHB. I/Í. O. del /•;., de n de julio de

NOTA. — Los precios de venta al público de la carne de ganado
vacuno, detal lados en el cuadro a (pie a l u d e esta Circular, y que no
pnblícainoa por gt] mucha extensión, son para la provincia' de Bar-
celona, los siguientes:

T e r n e r a : 1 / s i n h u e s o , 2 3 * 5 6 ; 2 . ' s i n h u e s o . i . v : » o ; r í ñ o n e s , 19*00 '
s e b o , .V!:<i; h u e s o s . 0*95. Vacuno m e n o r ; i," s i n h u e s o , L T Ü I I : L\" s i n
hue o. 14*50; ríñones. IÍTD0; sebo, 5*90; huesos, (CÜ.I. Vacuno mayor:
1." s i n h u e s o . n ; : 2.» s i n h u e s o , 1 3 ' 5 4 ) ; i i f l o n e s , Ü I Í K I - s e b o . - ' M U -
huesos, 0'05.

CIRCIJLAB número <;TÜ por /<> que se dispone i<i formación <fri <•,„*(>
ganadero y reglamentar i<¡ declaración de las asistencias >f> lana
procedentes <i< i corti de la actual oampaña o sobrante de las an-
teriores tu poder (/'• ganaderas productores.

Fundamento. — El Decreto conjunto de los Ministerios de [ndus-
tria y Comercio y Agricultura de i : de octubre .le m i ; , en gu artíen-



276 ClHCTLAK 1>KL COLEGIO Ql/lCLAL DE V K T K I : I NAK h » DB Ç

lo quinto, establece como una de Las misiones preferentes del Servi-
cio de Carnea, Cueros y Derivarlos la d€ Eonnar con urgencia el censo
de la ganadería nacional.

Asimismo, el artículo séptimo de La Orden conjunta de ambos Mi-
nisterios de fecha I- del pasudo mayo, que dicta las normas para la
campaña lanera 1948-49 sienta la obligatoriedad de que todos ios ga
linderos declaren la lana obtenida del corte de la actual campaña y,
simultáneamente las que por cualquier motivo tengan en su poder
pendientes de este requisito y procedentes de campañas anteriores.

En su vista, y creyendo esta « " m i s a r í a General de Abas tec imien-
tos y Transportes llegado el momento oportuno para llevar a la prác-
la anillos trabajos estadísticos, dipone lo siguiente:

Periodo declaratorio. — ARTÍCULO PRIMERO, A part ir de la (echa
de publicación de esta c i rcu lar en el Boletín Oficial <h'l Estado, y
hasta 31 de julio del año en curso, so llevaré a la práctica en las 50
provincias españolas la formación conjunta del censo ganadero que
aféela a las especies asnalmente destinadas al consumo humano y de
la declaración de existencias de lana en poder de los ganaderos, de-
biendo llevarse a la práctica este trabajo estadístico en cada provin-
cia, siempre dentro de la fecha Limite establecida, en los días que para
las mismas se dispongan por la Jefatura del Servicio de Carnes, d u -
ros y Derivados, a través de las Comisarias de Recursos y Delegado
iics Provinciales de A-bastecimientog y Transportes y por mediación
de las Jefaturas Provinciales del Servicio, debiendo aquélla cursar
con urgencia las Instrucciones complementarias1 y de orden interior
que sean precisas para el desarrollo de las normas establecidas por
esta circular.

Organismos ante quienes deben presentarse las declaraciones* —
ART. 2." A efectos de recocer, censurar comprobándolas y resumir las
declaraciones de existencias de ganado y lana a que se refiere el ar-
tículo anterior, y de conformidad con lo establecido en el articulo
séptimo de la Orden conjunta de los Ministerios de Industria y Co-
mercio y Agricultura de 12 de mayo pasado y en los apartados b) y
e) del articulo noveno de la Ley de Jefatura del Kslado de 'J4 de ju
nio de líMl. (pie establecen los organismos y autoridades que han de
colaborar con el Servicio di' Abastecimientos en la fase de obtención
de recursos, queda constituida en todos los municipios españoles la
Jnnta del Censo Ganadero, formada en cada uno de ellos por el Al-
calde del Ayuntamiento, como Presidente, el Veterinario del partido
O «le la localidad, como Vocal ejecutor: el Presídeme de la Flerman-
d a d Local d e G a n a d e r o s y A g r i c u l t o r e s , c o m o Voca l n a t o y el Secre
t a r i o d e l A y u n t a m i e n t o , e o n ' e s t e m i s m o c a r g o e n l a c i t a d a J i m i a .

Especies di' ganado a ciasen tic lana >t f¡><< afectat. - ART. 8. La
declaración de existencias de "ganado**, en cuanto se refiere a la for-



CIRCULAS DBL COLEGIO OFICIAL DE VETERINARIO* DE BARCELONA 277

mación del censo ganadero, afectará a Las especies de "vacuno", "la-
nar", "cabrío" y <i<* "cerda", en todas sus variedades, edades, finali-
dad de hi explotación o destino que se iié al ganado, y cualquiera
<pie sea el número de reses o cabezas que posea el ganadero produc-
tor de [as mismas.

POT lo que se refiere a la "lana", será obligatoria la declara-
ción simultánea de la producida en el actual corte y de la que tengan
pendiente de este requisito y procésenle de campanas anterion

Forma tl< hacer ln <k c!ar<i<-i<>n. — ART. 4." La declaración B6
presentaré verbalmente o por escrito, a voluntad de loe ganaderos pro-
ductores, y por éstos o sus representantes legales, ante el [nspector
Veterinario que lo sea del partido veterinario o municipalidad <lo que
>c tr;Mc. ci cual, y autorizado con su firma, cederá al declarante un
resguardo de la declaración. realizada por aquél, que le servirá de
comprobante de haber cumplimentado esta declaración y como justí-
ficante d e la t e n e n c i a l i c i t a do l p a n a d o y l a t í a a q u e ge r e f i e r e , p o r
cuyo motivo dicho resguardo se expedirá también en el caso de decla-
ración escrita. •

Formulario a nu¡tirar. — A.ET. 5. El resguardo do declaración
de existencias de ganado y lana, a que se reliere el artículo anterior,
deberá realizarse precisa y únicamente en formulario según modelo
que se publica en anexo a esta c i rcular , el cual será editado por i¡(.
Jefatura de] Servicio de Carnes, Cueros y Derivados <]v esta Comisa-
ría General y repartido previamente a todos 1<KS municipios y en forma
que cada uno de dichos resguardos se expida por duplicado ejemplar;
para que, además del que se entregue como eoinprobniitt? de la decla-
ración a los ganaderos declarantes, qmnle otro en poder del Veteri-
nario y Junta Municipal, como antecedente para cualquier comproba-
ción -a posteriori" y para servil* de base a la formación del resumen
municipal.

Resúmenes municipales, — Anr. (;." Dentro de los cinco dias
Siguientes a la fecha que en cada Ayuntamiento haya sido establecida
para la formación del censo y declaración de existencias de lana, el
Inspector Veterinario del parlido. ante quien se presentaran las de-
claraciones, auxiliado por el Secretario de la Junta, llevará a la prác-
tica el resumen nominal de las declaraciones presentadas, formulando,
ademas, un resumen numérico de las existencias de cada especie y va-
riedad de ganado y kilogramos de lana en el término municipal utili-
zando para ello uno de los mencionados formularios de declaración,
que será enviado con toda urgencia a la Jefatura Provincial del Ser-
v ic io de r a m o s . C u e r o s y D e r i v a d o s respect iva p a r a (pie é s t a rea lien
el resumen p r o v i n c i a l .

Revisión de Í<M declaraciones presentados. - AI:T. 7.1 Sin per-
j u i c i o del t r á m i t e a q u e se refiere el a r t í c u l o a n t e r i o r , v s i m u l t á n e a -
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mente ;il misino. se reunirá el Pleno de i¡i Junta a que alude el ar-
tículo segundo «le esta Circular, el cual procederá a revisar y estudiar
todas ¡as declaraciones presentadas, realizando, por medio de los guar-
das <!• campo, alguaciles del Ayuntamiento y demás persona] de que al
efecto dispongan para ello, ana comprobación de las existencias rea!
de ganado en el término, ;i lin de Localizar y corregir las ocultaciones <>
erroree que pudiera haber en las declaraciones individuales, invitan-
do a los responsables de ellas a La Inmediata rectificación de las mis-
mas, y procediendo, en caso contrario, a poner la ocultación en co-
nocimiento de las correspondientes Jefaturas Provinciales del Servi-
cio de Carnes, Cueros y Derivados para los efectos pertinentes.

Extremos que debe contener la declaración. — A U T . S." Por !<> o,ue
se refiere al ganado de las cuatro especies mencionadas, se ajustará a
la clasificación, se<¿ún las diversas variedades del mismo y edad de los
animales, única y estrictamente a los apartados contenidos cu el for-
mulario de declaración individual, y por lo que afecta a la tana, se
tendrán en cuenta los tipos establecidos cu el artículo cuarto de la
Orden ministerial conjunta que regula la campa/ta lanera L948-49, a
<|ue antes se lia hecho referencia, especificando el color de la misma
v lindando de que la clasificación en tipos sea en la realidad la mas
acertada posible.

Forma 'de llevar a la práctico <*t<is declaraciones en los Ayunta-
miento* que cuenten con varios núcleo* dte población, — A R T . !>.' En
aqueltys Ayuntamientos <> Concejos formados por varios núcleos de
población (parroquias, pueblos o Juntas Administrativas), el Alcalde
del Ayuntamiento o Concejo dispondrá el orden en que, dentro del pe-
riodo asignado al mismo para llevar a la práctica estos trabajos es-
tadísticos, del.rnnj prestar declaración cada una de dichas entidades
menores de población,

l'n í< raída ti Iti lana declarada en años anteriores y pendiente
actualmente de retirar, — AUT. H). La Jefatura del Servicio Carnes,
Cueros y Derivados adoptará las medidas necesarias, al dictar las ins-
trüccionea complementarias de esta Circular, para que pueda darse
exacto y lapido cumplimiento a lo establecido en la segunda disposi-
ción transitoria de la tilden ministerial conjunta de 12 de. mayo de
m i s sobre preferencia absoluta en la recogida de la lana procedente
de la anterior campaña. <|iie. debidamente declarada en su tiempo, se
baila pendiente de recogida y aún en poder de los ganaderos.

/•'(inunción tic lOi rcs-únicncx ptWHtociaie*, — A n r . 1 1 . L a s •'•'-
íaturaa Provinciales del Servicio de Carnes, Cueros y Derivados reco-
gerán hasta el 15 de agosto, como máximo, y dentro de los calenda-
rios que para cada provincia se establezcan al efecto por la Jefatura
Nacional, los resúmenes municipales estadísticos de existencias de ga-
nado y lana, llevando a cabo por sus elementos de Inspección las COBA-
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probaciones <|iio juzguen necesarias y procediendo a La formación del
resumen provincial correspondiente.

Sanciones para quienes incurran en ocultación o falseamiento de
declaraciones. — ART. 12. Cualquier ocultación o falsedad en la de
claración de existencias de ganado y Lana que se advierta por la Junta
Municipal y cuya rectificación DO sea inmediata y totalmente atendida
por el declarante responsable ¡i la primera indicación de aquélla, pro-
ducirá la intervención provisional del ganado <> lana afectados por el
falseamiento y la formulación de acta de denuncia a l¡i fiscalía de
Tasas correspondiente, a través de la Jefatura Provincial de] Servi-
cio <h- Carnes, r u ó o s y Derivados.

Igualmente Befan sancionadas las deficiencias, negligencias <» Eal
tas de la debida asistencia para <*l exacto y celoso cumplimiento de
lo (pie eátablece <>*U\ Circular, cu (pie incurran las personas u Orga-
nismos a quienes por la misma , y s e g ú n los t ex to s legales que en ella
se invocan, corresponden funciones de cualquier índole en la forma-
ción y tramitación de estos trabajos estadísticos,

Rectificación del censo ganadero. — AI;T. VA. Con objeto de que
e] censo ganadero se halle siempre en condiciones de servir con plena
efectividad a los fines de orientación y conocimiento para que se es-
tablece, será revisado cuatrünestralmente por el Servicio de Carnes,
í'uerns y Derivados, rectificaciones que, a partir de febrero de IMIÜ,
se realizarán precisamente cu la primera quincena de dicho mes y los
de jimio y octubre de cada año.

Obligatoriedad rife exhibir la declaración <h tona ¡><tra contratar *u
venta con Industríales textiles o recolectores. — AI;T. 14, A efectos
de lo dispuesto en el artículo tercero de la Orden conjunta ministe-
rial de L2 de mayo de ü»ls que regula la actual campaña lanera.
Será indispensable, para que S€ autorice todo acuerdo de compra entre
industriales textiles o casas recolectaras que actuen en nombre de
aquéllos para la compra de lana y }os agricultores ganaderos vende-
dores de la misma, qne ésta se haya declarado oportunamente, a cuyos
fines deberá ser reseñado <>n los títulos de COmp'ra y en las peticio-
nes de guías de circulación t'l número y características de] resguar-
do de declaración a que se refiere el artículo cuarto de esta Circular.

Lo (pie se hace público para general conocimiento y cumplimiento.
. M a d r i d , u s d e j u n i o d e l ! ) l s . — El C o m i s a r i o g e n e r a l . J o s a i'i-

C O R R A L SÁISJ, — </>'. o . del /:.. d e 11 d e j u l i o d e 1 9 4 8 ) .

(Dirección Técnica)

CIWOULAB número csi; por lo <i>" Be aterra la eumfniñ<t <¡< chacine-
ría n sacrificio de ganado porcino ¡tara consumo cu fresco, corres-
pondiente al año agrícola l !H7-4v
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Fundamento, — Lo avanzado de la fecha actual y La conveniencia
de preparar debidamente La próxima campaña de sacrificio de ganado
porcino para chacinería o consumo en fresco aconsejan dar por termi-
nada la anterior de 1947-48.

A tales Unes, dispongo lo siguiente:
Fecha en que im de finalizar la oampaña r.UT is para ind/ustrias

th ciiitf'nirritt i/ consumo en fresco. — ARTÍCULO PBIMBRO A partir del
15 de agowto próximo, y hasta la fecha en que se autoricen «le nuevo
p o r la r e g l a m e n t a c i ó n d e la p r ó x i m a c a m p a ñ a I Í U S i!>, q u e d a n s u s -
pendidas las operaciones de saeriticio e industrialización de cerdos en
todos los mataderos industriales y fábricas de embutidos, autorizadas,
como asimismo en Los mataderos municipales y públicos para el con-
Bumo en Fresco de las respectivas poblaciones.

Envío a la Jefatura del Servido <h Cueno», Carnes y Derivados,
<h esta Comisaría Qenera%J de las áeckuraoiones juradas <ir fin de cam-
paña y autorizaciones <i< compra. — ART. 2.° Hasta el :¡l de agosto
deberán todas las industrias chacineras autorizadas parà traba jai- en
la campaña UU7-4N. cuya terminación se regula por esta Circular en-
viar a la Jefatura del Servicio de ("arnes, cueros y Derivados, de esta
Comisaria Genera] las declaraciones juradas de fin de campaña y
autorizaciones de compra de cerdos de que fueran oportunamente pro-
v i s t a s e n v i r t u d d e l o d i s p u e s t o e n e l a r t í c u l o t e r c e r o «le l a C i r c u l a r
número 656 de esta Comisaría General, que regulaba la campaña que
termina.

Asimismo, todas las Delegaciones Provinciales de Abastecimientos
y Transportes cuidarán de recocer de sus beneficiarios y enviar a la
mencionada Jefatura del Servicio de Carnes, Cueros y Derivados, los
títulos de compra de ganado de cerda para consumo en fresco, que
oportunamente expidieran al autorizarse esta modalidad de sacrificio,
de acuerdo c<>n lo establecido en el Oficio Circular número 288/19.262
de la Dirección Técnica de esta Comisarla General, sin perjuicio de
las demás responsabilidades a que pudiera haber Lugar, n« podrá hacer-
se entrega de los nuevos títulos de compra para la campaña próxima a
las industrias que no tengan perfectamente liquidadas y aclaradas las
incidencias de su actuación en la campaña pasada.

Autorización pura que *iii<i>i industrializando los laboratorios //''
Biolog(ú animal. — ART. '•'." Los? laboratorios de Biología animal
autorizados para (dio en la actualidad podrán continuar el tratamien-
to de cerdos para obtención de sueros y virus.

Dichos cerdos una vez «aerificados, se sujetarán a las normas
generales para su utilización.

Derogación <!<• disposiciones. — AKT. 4." Queda anulada la Cir-
cular número 856 de esta Comisaría (íeneral, así como cuantas dis-
posiciones se opongan a lo establecido en la presente Circular.
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Lo que se hace público para general conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 28 de julio de 1948. - Bl Comisario general, Josa Luis

i i CORRAL SAI/. — {B. o. del /•:.. de 6 de agosto de U U N .

Ministerio de Agricultura
Dirección General de Ganadería

CIROULAB número 99 por la que 8i regula lo <lixtrihurión del suero
unti/Hsh.s,, porcino <i< importación // dan&o Uhertaé dt venía al
di fabricación nacional.

Dictadas por esta Dirección General, con fechas iñ de diciembre
de líi-tl v ni de marzo del corriente año. disposiciones transitoria* en-
caminadas ;< la ordenación del suministro de suero contra la peste
porcina, y desaparecidas i:is excepcionales circunstancias que aconse-
jaron las medidas citadas, por el notable incremento experimentado
por la industria nacional y haberse iniciado la llegada a España de
la (.unidad complementaria de este producto, que se ha estimado in-
dispensable para el total abastecimiento del mercado, de acuerdo con
Ja propuesta de la Sección de Higiene y Sanidad Veterinaria, he
acordado¡

1." A partir de la publicación de la presente quedan sin apli-
cación para el suero ant ipestoso porcino de elaboración nacional law
C i r c u l a r e s d e e s t a D i r e c c i ó n G e n e r a l d e 15 de d i c i e m b r e d e l u í " y l a
número !H, de 10 de febrero de 1!)IS.

_." (ou objeto de conseguir una mayor efectividad en la distri-
bución del suero antipestosn de importación, al tiempo que otorgar a
la industria nacional la adecuada preferencia, dicho suero Importado
quedará bajo la custodia de b>s Servicios Provinciales de Ganadería,
quienes procederán a su distribución conforme las condiciones sanita-
rias de la ganadería porcina lo aconsejen y de acuerdo con las citadas
Circulares de 1Ò de diciembre de 1!UT y 10 de marzo pasudo.

Teniendo en cuenta la finalidad perseguida con La importa-
ción llevada a cabo, los Servicios Provinciales ele Ganadería, cuidarán
d e q u e d i c h o s u e r o s e a a d m i t í i s i r a d o a c l l i a n d o e x c l u s i v a m e n t e c o m o r e
ser\;i reguladora y en previsión de un posible aumento de la epizootia
pestosii. basta tanto la. industria nacional sea suficiente para cubrir
tota luiente las necesidades presentes y eventuales.

Lo que diga a VV.'&S. para su conocimiento y cumplimiento.
l>¡os g u a r d e a \'\*. S S . m u c h o s años .
Madrid , 8 de ju l io de L948. — El D i r e c t o r genera l , l>. CARBONERO.
ÍH, O. del /•:,. de 16 de ju l i o de 1948).
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Ministerios de la Gobernación y de Agricultura
Ò B D E X conjunta <l< uiuhits Departamentos, <!<• H> '/' julio de \\)is, por

¡ti que se regula la percepción tic quinquenios por lo» Inspectores
Municipales Veterinario».

limos. Srt's.: Sol) numerosas las consultas elevadas por [nspecto-
ree Municipales Veterinarios en relación con la percepción de quin-
quenios que establece la Orden del Ministerio de la Gobernación de 23
de octubre <!<• 1 !>.'!!». Por «'lio. y teniendo cu cuenta la necesidad de
equiparar ;i los Inspectores Municipales Veterinarios con los reatan-
tes funcionarios técnicos al servicio de las Corporaciones o Mancomu-
nidades solitarias, que ya tienen reconocido y regulado el derecho ;i
tales quinquenios, los Ministerios de la Gobernación y de Agricultura,
conjuntamente, disponen ¡

1." Tendrán derecho a ]¡i percepción de quinquenios toiios los
Inspectores Municipales Veterinarios coa plaza en propiedad que per-
ciban sus haberes en concepto de sueldo con cargo al presupuesto de
Corporaciones <> Mancomunidades sanitarias.

2." El cómputo de tiempo a efectos de quinquenios* tendrá lugar
a partir de la fecha de toma de posesión de la primera plaza que »•!
Inspector Municipal Veterinario hubiera desempeñado en propiedad.

::. Kn todos los casos* sin excepción, la cuantía de cada quin*
quenio será equivalente al 10 por HUÍ del sueldo regulador., entendién-
dose por t;il el correspondiente a la plaza que desempeñe el [nspector
Municipal Veterinario en la lecha del cumplimiento del quinquenio.
A los efectos indicados se excluirán Los demás haberes, gratificaciones,
i n d e m n i z a c i o n e s y e m o l u m e n t o s q u e a d e m á s d e l s u e l d o p u e d a n d i s
frutar los aludidos Inspectores.

4." Kl número de quinquenios computados a un mismo funciona-
rio no podrá exceder en ningún easo de cinco.

.V1 Cuando un inspector Municipal Veterinario pase ¡i desempe-
ñar plaza en otra Mancomunidad o Corporación Municipal, llevará
Consigo todos los derechos que tuviera reconocidos v\\ cuan to ,i quin-
quenios en la plaza o plazas anteriormente desempeñadas.

(!." No o b s t a n t e lo d i s p u e s t o cu los n ú m e r o s . - in ter iores s e r á n res -
petados ios beneficios que tuvieran otorgados a efectos de quinquenios
los Municipios o Mancomunidades, y que sean mayores de los que co-
rrespondan en virtud de To dispuesto en esta Orden.

7." Quedan derogadas cuantas disposiciones Be opongan al cum-
plimiento de la presente < >rden,

Dios guarde a YV. SS. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1!MS. — PÉREZ GONZÁLEZ. — KKIN.

limo. Sres. Directores generales de Administración Local, de Ganade-
ría V de Sanidad. I/i. O. del E., de (i de B£06t0 de 1!MS).
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Ministerio de la Gobernación

O R D E N de - <i< agoato <f< \u\s ¡>i>r i« que Sr dictan normas partí iu
próxima temporada de sacrificio de gunaijfa porcino,

llim». Sr.: Próxima la temporada de sacrificio de ganado porcino
para la fabricación de productos cárnicos con destino ¡i La alimenta-
ción humana, y con eJ fin de procurar la mejora de las condicione*
higiénicas <lc Las instalaciones asi como para la renovación del permi-
so sanitario para el ejercicio económico de I ÍMS-ÜI en las fábricas
y l;is del ano l!)4!t para los almacenista» al por mayor ¿le productos
cárnicos, almacenistas, importadores y talleres de elaboración de tripas

Este Ministerio, previo informe del Consejo Nacional de Sani-
dad, ha tenido a bien disponer:

I." l.as nuevas autorizaciones de permiso sanitario entrarán en
v i g o r p a r a l a s f á b r i c a s d e e m b u t i d o s <iii la f e c h a <'M q u e p o r la C o m i -
saría General de Abastecimientos y Transportes se ordene el comienzo
de la c a m p a ñ a 1 !Ms-i! i lü . y la J e los a lmacen i s ta* al por m a y o r de
productos cárnicos y de tripas y derivados, en e] 1." de enero de 1949.

-." Las Empresas de la Industria d<* la carne de elaboración de
tripas ron destino a la alimentación humana, catgut quirúrgico e hilas
para otros fines, ;iv¡ como los almacenistas al por mayor de produc-
tos cárnicos de origen animal, solicitarán de la Dirección Genera] de
Sanidad, en el improrrogable plazo de treinta días a partir de la pu-
blicación de esta Orden en el Boletín Oficial ebel Estafo, <>| permiso
de renovades sanitaria para la temporada <1<* IÍMH-UMÍI () para el
ejercicio dè L949 según el apartado precedente.

ai /•hhrifiuitry, — Presentarán las instancias formuladas
como la reatante documentación, en los impresos que les facilitará
H Sindicato Nacional de Ganadería, Ciclo de Industrias —Sector cár -
nicas—, en <d plazo tijado, en el Registro General de la Dirección <¡
neral de Sanidad, acompañando a los documentos declaración jurada
de la Liquidación económica de la temporada de 1047-1948, tomando
c o m o b a s e el c u p o t e ó r i c o t o t a l p a r a los d e la c a t e g o r í a d é c i m a , el
<¡n po t m u p a r a l o s d e l a s c a t e g o r í a s p r i m e r a a s e x t a y el 7o p o r l i to
del cupo teórico para las categorías séptima a novena, inclusives, cuan-
do los sacrificios no hubieran sobrepasado los citados cupos \ porcen-
tajes y la total Liquidación de la temporada, según las practicadas por
loi inspectores Veterinarios cuando éstas fueran puperiorea fijándose
csie porcentaje en atención a la forma en que se lia desarrollado la
industrialización durante la campana 1947-1948.

Estando regulada la instalación de nuevas industrias cárnica, por
la Orden del Ministerio de Agricultura de 7 de enero de 1941, y para
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evitar que esta medida sen vulnerada con la compraventa, de Quineros
«ir las industrias, se prohibe el traslado de fábricas de productos cár-
nicos, con i* sin matadero industrial, que no lleven trea años en ac-
tividad, como mínimo, a nombre del nuevo propietario.

in Almacenistas aH ¡>or mayor de ¡trodiuios cárnico*. — Presen-
tarán las instancias formuladas, así como la restante documentación,
en la forma y plazos señalados para l<>s fabricantes, acompañando los
siguientes documentos:

Certificado médico, acreditativo del reconocimiento • del personal
empleado en l.-t industria.

Hoja acreditativa de estar en posesión del talonario de partea
mensuales y del de documentos sanitarios para la circulación de los
productos.

n Almacenista*, importadores 1/ talleres elaboradores de tripas, —
Presentarán sus instancias de petición de prórroga cu la forma y pla-
zos señalados para las fábricas y almacenes, acompañando la siguien-
te documentación:

Certificado medico acreditativo del reconocimiento del personal
empleado en la industria.

Moja acreditativa de estar en posesión del talonario de partes men-
suales de almacenistas (pie para su empleo deberá sellar en BU totali-
dad el industrial con el sello del establecimiento.

Declaración jurada justificativa de la liquidación del pago del
concierto correspondiente ¡ii ano ü u s que, con arreglo a su clasifica-
ción., les corresponda-.

:!." Al presentar la documentación para la renovación de las fá-
bricas de productos cárnicos se acompañará el resguardo acreditativo
de haber ingresado en la cuenta corriente de la inspección General de
Sanidad Veterinaria, Organismos Autónomos de la Administración del
Estado, en el Banco de España de Madrid, la cantidad de r»i;i pesetas,
correspondiente al sacrificio de 60 cerdos; durante la primera quince-
na del mes de enero de l!ll!) se procederá por las Kiiiprcsas a ingresar
la diferencia cutre la cantidad abonada al BOÜcitar la petición de re-
novación y liis que les correspondan con arreglo a los cupos y por*
c e n t a j e s <ie sua i n d u s t r i a s , c u a n d o los s a c r i t i c i n s n o s o b r e p a s e n lo»
eitados cupos y porcentajes, y en caso contrario, el total de las res
sacrificadas hasta el :>l de diciembre; dentro de la primera quincena
del mes de marzo efectuarán un nuevo ingreso por las rcse> sacri.i-
cadas desde el 1." de enero al 28 de febrero, en cuanto excedan de loa
porcentajes referidos, y al finalizar la temporada se efectuará la li-
quidación total con arreglo a las formuladas por los Inspectores Ve-
terinarios. Dos industriales que no efectúen sus ingresos dentro de los
plazos señalados incrementarán en un w por WO el importe de la li-
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de acuerdo con lO dispuesto en el apartado 13 de la Orden
de 23 de julio del ano i!N.">.

Los almacenistas al por mayor de productos cárnicos Ingresarán
en la primera quincena del mes de enero de i!U¡i. a cuenta de los de-
rechos que devenguen durante el citado período, los correspondientes
a ic.mío kilos aquellos que tengan enclavadas sus industrias en capi-
tales de primera categoría; a 7.000, los que tengan en capitales de
s e g u n d a ; a 5.000, en las d e t e r c e r a , y a LIMII), en otras l oca l i dades .
según determina el apartado c u a r t o de la o r d e n de :; de j u n i o de L94T,
debiendo efectuarlo en la cuenta citada en el párrafo anterior, no te-
niendo que realiza]' nuevos ingresos hasta tanto las liquidaciones de
los inspectores interventores Sanitarios no excedan del Ingreso efec-
tuado a partir de dicho momento dentro de los diez días primeros de
cada mes . Lo> a lmacen i s tas (pie tengan establec ido c o n c i e r t o e f ec tua -
ran ei pago del 50 por LOO del importe del m i s m o en la primera d e -
cena del mes de e n e r o de l!)t!>. y el r e s t o , en los d iez p r i m e r o s d i a s del
mes de JUÜO fie] referido año.

Lovs almacenistas importadores y talleres de elaboración de tripas
efectuarán el ingreso en la primera decena del referido mes de enero
y en l¡t citada cuenta y Banco el importe total que les corresponde
con arreglo a su categoría y grupo o grupos en que se encuentren cla-
sificados.

i. Las peticiones de nueva Inscripción formuladas por ios al-
macenistas al por mayor de productos cárnicos, almacenistas, impor-
tadores y elaboradores de tripas podrán solicitarse sin limitación de
plazo, debiendo ir acompañadas a l i a r t e de la certificación medica del
recibo de la contribución industrial o, en su defecto, del alta de la
misma, si bien la autorización sólo será válida para el ejercicio eco-
nómico en el que se formule, cualquiera que sea la fecha de su con-
cesión.

•V Las peticiones de baja que se soliciten en el registro de al-
maçenistas de productos cárnicos, almacenistas, importadores y ela-
boradores de tripas deberán Ir acompañadas obligatoriamente de La
baja de la contribución Industrial, sin cuyo requisito no *<• tramitara.
considerándose clandestina la industria.

<;." Las Empresas de elaboración de tripas podrán tener Insta-
laciones %de preparación de intestinos Cuera de la localidad de su re-
sidencia para su envío a los talleres establecidos en éstas, siempre que
reúnan las condiciones mínimas que señala la Orden de 3 de junio
de l'.HT. A propuesta de cada Empresa se expedirá, por conducto del
Sindicato Vertical de Ganadería, ciclo de industrias —Sector r á rn i -
i.is , el carnet de identidad a la peí sona que designen para regir
d i c h a s i n s t a l a c i o n e s c o m p l e m e n t a r i a s d e l a s i n d u s t r i a s p r i n c i p a l e s , q u e
irán con el visado de la Dirección General dv Sanidad.
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7." Las placas sanitarias que se apliquen a los jamones y pale-
tillas procedentes de matanza domiciliaria y Empresas de la industria
de la carne se ajustará al BÍguiente modelo:

0

La colocación «le las mismas se efectuará con un precinto indele-
ble para evitar cambio3, siendo de cuenta de los Ayuntamientos y Em-
presas la adquisición de las tenazas para su aplicación.

Las peticiones de las referidas placas serán formuladas i><>r los
Veterinarios municipales ¡i las Jefaturas Provinciales de Sanidad, por
intermedio <1<* las inspecciones Provinciales de Sanidad Veterinaria,
las que anotarán en la ficha correspondiente Los números de cada una
«le las entregadas.

Para la adquisición por las Jefaturas de dielias placa-, las .Man
comunidades Sanitarias les facilitarán, en concepto de anticipo reinte-
grable de los fondos remanentes de los institutos Provinciales de Sa-
nidad, las cantidades aecesarias, que serán reembolsadas al abonar a
los Veterinarios* los emolumentos que perciban por la práctica del re-
conocimiento sanitario de los cerdos en régimen de sacrificio con \]i¡s-
i¡no a! consumo familiar.

Los Veterinarios municipales, para pode* percibir los emolumen
t o ; r e l a c i o n a d o s , c o n la p r á c t i c a d e 1<¡S s e r v i c i o s , p r e s e n t a r á n en l a s
Comunidades el oficio correspondiente firmado por la Autoridad local
respectiva, que va anido al talonario de documentos sanitarios, en el
que se justifique el haber practicado el servicio, y conste el número de
cada placa aplicada o la diligencia de qué los jamones lian sido des-
piezados.

8." Basta tanto se disponga la creación de un Centro de alta lus-
pección sanitaria Veterinaria, cuantos análisis Interese la Comisaría
General de Abastecimientos y Transportes, la Fiscalía Superior de
Tasas y Kinpresas particulares en relación con los alimentos de origeri
animal, serán realizados por las Secciones de Química y Biología del
Centro de Standardización e investigación Sanitaria Veterinaria de



C u : , i LAB DBL r t > u : < ; i o O F I C I A L n E V E T K U I X A U I O S I>K B A I U - E L O X A 2 8 7

alimente* de origen anima] como Laboratorio Auxiliar de l;i Inspec-
ción General de Sanidad Veterinaria,

E] Centro tic Standardización investigará la composición «le los
productos cárnicos en cuanto se relacione con la Inspección sanitaria
veterinaria. De cuantas investigaciones realice dará cuenta a la Di-
rección Genera] de Sanidad y al Patronato de Higiene de la Alimen-
tación y de la Nutrición.

!>." Los Veterinarios oficiales de fábricas <i industrias de la carne
nombrados por Ordenes de 28 de febrero de] año actual, se les pro-
rroga sus nombramientos para la temporada l!Mx-m, y a los Vete-
rinarios interventores sanitarios de talleres de elaboración de tripas,
almacenistas e importadores y almacenistas al por mayor de produc-
tos cárnicos, oombrados por la misma Orden, se Les prorroga por todo
el año 1949.

10. Se abre concurso para la provisión de l¡us plazas d<- Inspec-
tores Veterinarios de Industrias de la carne para la temporada L948-
VM\i, de almacenes al por mayor de productos cárnicos y almacenistas,
importadores y talleres de elaboración de tripas, para el año líM;*.
no comprendidos en el apartado anterior, con arreglo a las siguientes
condiciones ¡

n i Ser Veterinario municipal, con residencia en el término donde
está enclavada la industria.

/>i Los nombramientos se realizarán con arreglo a turno de elec-
ción, teniendo derecho preferente, de conformidad con el artículo 4*J
de] Decreto de :l>1 de mayo de 1946, los Veterinarios que acrediten
encontrarse en posesión del Diploma de Sanidad.

o) Quedan reservadas para Veterinarios Higienistas nombrados
en v i r t u d d e la O r d e n d e 2 d e n o v i e m b r e d e líKíi y c o m p r e n d i d o s cu
la r e l a c i ó n n ú m e r o 1. i n s e r t a e n la " « l á c e l a d e M a d r i d ' . d e l d i a 1ÏÍ d e
noviembre del mismo año, [aa plazas de las Fábricas chacineras con o
sin matadero que sacrifiquen o faenen man de 5.000 cerdos.

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso, acompaña-
das de la certificación de residencia, del Diploma de sanidad, los que
lo ostenten, o documento acreditativo, y el recibo justificante del pago
de los derechos que determina el apartado tercero de la orden de ;;
cíe o c t u b r e de L945, s e p r e s e n t a r á n e n el R e g i s t r o G e n e r a ] d e la ]>i-
irrción Genera] de Sanidad, en el plazo de un mes a partir fie la pu-
blicación de la presente Orden, debiendo formular instancias separa-
das para fábricas, almacenes e Industrias dé la tripa.

La propuesta de nombramientos la formulará el Tribunal señala-
do en el apartado sexto de la Orden de 3 de octubre de HH."i. actuando
de Secretario, sin voz ni voto, un funcionario administrativo de los
Servicios Centrales d«i Sanidad Veterinaria.
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Quedan en rigor cuantas disposiciones no se opongan a lo* pre-
ceptos <Ie esta Orden.

\JO que comunico ;i V. I. para en conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de agosto de L948, — Por delegación, PEDRO P. VÀL·LA-

DARES. — I / Í . o. r/r/ /•;.. de 7 de agosto de mi.S).

Jefatura del Estado
LEY <h" 1" de julio de L948 /;", /»/ çtte se <ntm< niu en L.SOO pateta» I"

gratificación anual de lo* Inspectores Municipiih•* Veterinarios,

VA intiMisti trabajo que realizan los Inspectores municipales Ve-
terinarios en el servicio que tiegen encomendado aconseja, ;il igual
que se ha hecho con <tii-<is funcionarios sanitarios MI servicio de las,
Corporaciones locales, Incrementar las dotaciones de las plazas que
sirven vn la medida qmi lo permita la situación de la Hacienda, tanto
en la esfera estatal como Local, procurando ¡»l mismo tiempo llevar a
CÍIIK) la reducción <MI el número de plazas en las correspondientes plan-
tillas tan pronto lo permitan las necesidades del servicio.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada ]><>!• las
Cortes Españolas, dispongo:

Articulo primen,. — Todas las plazas del Cuerpo de [nspectores
Municipales Veterinarios que figuren en la clasificación tic Partidos,
aprobada por el Ministerio de Agricultura, experimentarán un aumen-
to <MI su dotación de mil quinientas pesetas anuales, que BUS titulares
percibirán en concepto <lc gratificación fija y con cargo a loa presu-
puestos de las Mancomunidades Sanitarias Provinciales, previo el co-
rrespondiente ingreso por parte <l<i los Ayuntamientos,

Artículo segundo. — Por el Ministerio <1<* Agricultura se tendrán
en cuenta las necesidades de cada Ayuntamiento al rectificar la cla-
sificación de Partidos actual, procurando reducir el número de plazas
cu cnanto el servicio lo permita y sin perjuicio de los interesados qui*
las desempeñen cu propiedad, rectificación que se liará en cala caso
mediante la instrucción del expediente reglamentario'.

Articulo tercero. — Por los Ministerios de Agricultura, de Gober-
nación y de Hacienda se adoptarán las medidas necesarias para el
cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley.

hada en el 101 Tardo, a diecisiete de julio de mil novecientos cua-
renta y ocho. — FRANCISCO FRANCO.

I / Í . O. del / ; . . d e 1 S d e j u l i o d e l ! l l M ,
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Gobierno civil de la Provincia
Delegación Provincial de Abastecimientos y Transportes

Di interés pora tos Vloaide» Presidentes
de las Jim fu* <hi Censo Ganadero

Publicada en e] Boletín Oficial de la provincia núta. I Til. fecha
-'-'* del actual, la circular núm. 6T9, de la Comisaría General de Abas-
tecimientos, en la <pie establece en :ï1 del actual mes de julio el plazo
para verificar La declaración de ganado de tudas |¡is especies, nsu;¡
m e n t e d e s t i n a d a s a! c o n s u m o h u m a n o y de l a s e x i s t e n c i a s de l a n a en
poder de loa ganadero*.

Para La mejor ejecución del Servicio, considero interesante recor-
darle especialmente ;

L° Junta del <'<»*<> Ganadero. Be constituye en cada Ayun-
tamiento, presidida por el gefi.br Alcalde, el señor Veterinario del par-
tido o de la localidad, como Vocal ejecutor; el Presidente de la Her-
mandad, como Vocal na lo. y el Secretario del Ayuntamiento, como
Secretario.

•J," Especies de gatnuio. — Vacuno, lanar. cabrío y de cerda, vn
todas sus variedades, cualquiera que .sea e] destino que se IMS dé.

3." Formulario, declaración y forma de hacerla*. — Los formula-
rios impresos le lial>rán sido remitidos por la Inspección de esta Co-
misaría, como Jefatura Provincial del Servicio en esa, y en ellos
recogerán las declaraciones verbales o escritas que presenten los ga-
naderos productores, entregándoles un ejemplar como resguardo y con-
servando el otro en poder del señor Veterinario y Junta del Genoo

si no tuviese bastantes Impresos, los solicitará argestísimamente
de la Jefatura Provincial dol Servicio de ('ames, fueros y Derivados,
que radica en la Inspección de líecnrsos.

1. Resúmenes municipales. — Dentro de los cinco días siguien-
tes al establecido para la declaración deberá formularse el resumen no
miual de las declaraciones presentadas, haciendo, además, un resumen
numérico <l< Uta d e c l a r a c i o n e s , que se confeccionará <•>/ un impreso de
resguardo declaración, «pie se remitir;! argentísimamente a la Jefatu*
ra Provincial del Servicio.

."." Espero de su Autoridad dé conocimiento de este escrito y
circular (>7í* a todos los miembros de esa .Imita, y muy especialmente
al señor Veterinario. Vocal ejecutor de la misma.

(i. Llamo su atención sohre la necesidad de que este censo o;a-
nadero y declaración de existencias de lana, se ajuste a la realidad,
para lo «pie de acuerdo con el artículo 7." de la repetida circular (¡Til.
d e b e r á n r e v i s a r s e Las d e c l a r a c i o n e s p o r l a J u n t a en p l e n o , u t i l i z a n d o
Jos auxilios de guardas de campo, alguaciles, etc.. para (pie sean rec-
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tincadas las que no se ajustasen en an principio a La estricta realidad.
Sobre este particular debo señalar La necesidad de hacer pública,

por loa medios de costumbre, ía responsabilidad inherente a toda ral-
sedad u ocultación no rectificada por el declarante a La primera in-
dicación <!<• esa Junta, que sin perjuicio de La sanción correspondiente
por la Fiscalía de Tasas, Llevará aparejada la Lntervencióo provincial
del ganado <> Lana, mediante acta formulada por esa Junta, que
remitirá a'ia Jefatura Provincial del Servicio (artículo l_ de la circu-
l a r <¡7!ll.

Barcelona, 24 de julio de 1948. — El Gobernador civil. EDGARDO

BAEZA. — i/>. O. de la provincia, de -í) de julio de 1918).

paro la'formalización del censo ganadero del sen-ido de
Carm.s. Cueros \j Derivado*

Los impresos que se ni i!izarán para la confección del Censo ga-
cadern s?on loa siguientes ¡

Resguardo de declaración Individual, modelo OCD. -<•.
IVIISII modelo núni. 1, CC|). 21, para ganado mayor: vacuno en

s u s d i v e r s a s var iedades .
C e n s o mode lo n ú m . -, Í'Í'\K 22, p a i a g a n a d o m e n o r : e s p e c i e s l a n a r .

cabi fo y porc ino .
1." Se cons idera g a n a d e r o , a e f ec tos <l(il Censo de] S e r v i c i o de

Carnes. Tueros y Deriva*lo<, a toda persona que posea ganado de la*
. -p t r io vacuno, lanar, cabrío y porcino, cualquiera que sea la edad
de las reses, la finalidad de la explotación y el número de cabezas
«pie posea.

L\" Para la inscripción en el Censo, se avisará a todos los ga-
naderos por la Autoridad municipal y con la anticipación debida, me-
diante anuncios, bandos, pregones y demás medios en uso utilizados
en cada .localidad, según cH^tumltre. Indicando las fechas tope que se
establecen para efectos de la declaración y el lugar en que la misma
debe ser realizada.

::. En lo< Ayuntamientos formados por una sola entidad de po-
blación, la declaración se realizará precisamente en un local de la
rasa Ayuntamiento, ante el Inspector Municipal Veterinario (del Par-
tido Veterinario a que el Ayuntamiento pertenezca-), y caso de haber
en el m i s m o d o s ,, m á s t i t u l a r e s a n l e el I n s p e c t o r .Munic ipa l V e t e r i -
nario que ejerza la Jefatura de los Servic'os Veterinari OH municipales.

4." La inscripción de ganado y lana en el Censo, se realizará
precisa y únicamente ante el funcionario mencionado en el párrafo ¡m-
terior, i|mi será asistido por el Secretario del Ayuntamiento, que lo
en de la Junta municipal del Censo ganadero. Esta declaración podrá
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hacerse, a voluntad del ganadero declarante, verbaltnente, con la sim-
ple indicación de las eabesas de ganado de cada especie que ¡
o por escrito.

Es ambos casos, se expedirá por el Inspector Municipal Veteri-
nario, autorizado con su firma y sello, el resguardo reglamentario, mo-
delo OOD. -¡Í. conservando dicho funcionario el original (formulario
eolor blanco), nnido a la matriz «leí talonario para posteriormente
hacer el resumen municipal y entregando al ganadero declarante, siem-
pre con La mencionada firma y sello, el ejemplar color verde.

5." Como quiera que este resguardo (color verde), destinado al
ganadero ha de necesitarlo éste para Justificar en todo caso haber cum-
plido la obligación de declarar su ganado y poder realizar La renta
de Lanas en él declaradas, sé cuidará de que esté siempre expedido con
papel carbón y en caracteres legibles.

i¡." EB aquellos Ayuntamientos que consten de varios núcleos de
población (parroquias. Juntas administrativas, pueblos, etc.), el Al-
calde del Ayuntamiento gratará lae fechas en que ha de realizarse <*|
<en-o en cada uno de ello* y Los lóenles en que deberá efectuarse La
declaración. Bn estos Ayuntamientos que tengan varias entidades de
población, s¡ hubiera varios titulares veterinarios, podrá el Alcalde
del Ayuntamiento encargar de La recepción de declaraciones de ganado
en cada parroquia o Junta administrativa ;il inspector Veterinario
que tenga ¡i su cargo la asistencia del ganado de La misma, repar-
tiendo entre ellos dichas entidades menores de población.

7." En el caso a que se refiere el apartado anterior de Ayunta-
mientos con varias entidades de población, ^pré preciso que al recibir
ln declarado]] de cada pedanía, Junta administrativa, parroquia, etc.,
se presenten los ganaderos acompañados del pedáneo <> <le l¡i Autori-
dad Sindical o de la Eermandad de Labradores y Ganaderos de La
misma, paira que colaboren en La revisión y comprobación de los datos
declarados por cada ganadero.

8 / Jvn iodo cuso, se hará constar en las declaraciones, con clari-
dad, el nombre y dos apellidos de ios declarantes de ganado de su pro-
piedad y nunca el de sus representantes o personas de la familia que
en nombre del mismo acudan ;i efectuar La inscripción. Ks decir, a
todos los electos legales, lia de hacerse constar siempre en d Censo
la persona a quien corresponde la propiedad Legal del ganado declarado.

!).' En cada Ayuntamiento deberá declararse la totalidad del ga-
nado del mismo o que en él se halla en explotación, de modo estable
o permanente, aún cuando su propietario habite en otra localidad o
capital.

10. El ganado cuyo envio a determinadas provincias ha sido auto
rizado por la -Jefatura Nacional del Servicio de Carnee, Cueros y
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Derivados, <> laa de Laa provinciales de origen para aprovechamiento de
pastos, deberé sor declarado en el Ayuntamiento donde se encuentre
en tal función, ya que los propietarios del mismo han contraído la
obligación de entregar La totalidad de dicho ganado, ;il terminar el
periodo de aprovechamiento, a la Jefatura del Servicio de Carnes,
Cueros y (Derivados de La provincia a que el ganado ee envia para apro
vechamiento de pastos y donde se encuentra.

II. /;/ ganado trashumante se declarará en la siguiente forma:
ai] VA ganado trashumante «pie pertenezca a ganaderos o agricul-

tores de Las provincias de Extremadura, La Mancha o Andalucía y que
asciende a pa^ar el verano a la Meseta Castellana y cordillera del
Norte, se declarará precisa y únicamente en los Ayuntamientos do ori-
gen «l« I ganado, es decir. «>n los de Las provincias donde pasan los In-
viernos y donde radica la explotación o ganadería a que pertenecen.

h\ VA ganado que pertenece ¡i propietarios y explotaciones sitas
en los Ayuntamientos donde pasan el verano y que trashuman para in-
vernar ni Las provincias cálidas del Mediodía de España, será decla-
rado íntica y exclusivamente en los Ayuntamientos donde radican sus
propietarios o explotaciones, aunque sólo pasen en ellas Los meses de
verano.

En uno y otro caso, ge hará constar claramente en el formula-
rio de declaración la condición de trashumante, el número de este ga-
nado, el Lugar donde trashuman, es decir, donde pasan determinado
período de tiempo fuera de su explotación y tiempo a que ello se refiere,

Loa dalos de ganado trashumante se pasarán de las hojas-resguar-
do a La casilla "observaciones" del Resumen .Modelo núm. -.

li\ Tan pronto como cualquier productor desee hacer su decla-
ración Individual, le será admitida, entregándosele el resguardo co-
rrespondiente, ya que para que cada ganadero comience las operacio-
nes de venta de lana no se hace preciso se haya realizado I,-I decla-
ración di1 la totalidad de la lana existente ea cada Ayuntamiento y
por todo, ins ganaderos propietarios de la misma, ni será necesario
esperar a que haya terminado el periodo declaratorio y confeccionados
<iv resúmenes municipales.

L3, En el apartado " l a n a " deberá recogerse en unos o o í ros
conceptos toda la realmente ex is ten te cu poder de ganaderos, ya sea
procedente de esta campaña o del corte del an te r io r . Deberá consignarse
v\ t ipo de la misma, de acuerdo con lo establecido en el artículo l." de
la Orden conjunta de los Ministerios de Indus t r i a y Comercio y Agri-
c u l t u r a de 1 - d e m a y o d e 1!MS </; . o . del E s t a d o n ú m . i : ¡7 i .

Conviene que por todas las autoridades y funcionarios componen-
tes de las .Imitas Municipales se exija del ganadero la declaración de
la totalidad de la tana que de cualquier procedencia tenga en su poder,
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coma forma de Legalizar la tenencia úe la misma y poder venderla
sin ninguna traba a continuación, advirtiendo clara y terminantemen-
te que los industriales textiles y Loa Industriales transformadores re-
colectores tienen órdenes concretas y reiteradas de esta Jefatura, que
cumplirán exactamente, de no adquirir Lana, BÍH exigir IJI declaración
de in misma.

II. Terminada la recepción de declaraeiones Individúale*, o si-
multáneamente a ello, según ie crea otas conveniente ;i juicio de Loa
componentes de La Junta Municipal del Censo Ganadero, se procederá,
mediante la utilización de guardas de campo, alguaciles, personal di-
rectivo de La Hermandad de Labradores, datos de repartos de Lmpue

. etc., que existim en La Alcaldia, a comprobar y revisar La veraci-
dad de lo declarado, procediendo ;i Invitar a aquellos ganaderos que
hubieran ocultado cabezas de ganado <> lana, que rectifiquen; advir-
tiéadoies que, caso contrario, se denunciará la ocultación a La Jefatu-
ra Provincial de este Servicio, La que procederá seguidamente ;i pasar
la correspondiente acta de denuncia a La Fiscalía de Tasas, y ;il de-
comiso y depósito del ganado o lana objeto «le la ocultación que ><-
persigue.

L5. Terminadas de hacer estas operaciones, se proceder:'! por la
Junta del Censo ;i Formular el resumen municipal, lo que se realizará
volcando cuidadosamente y por orden sucesivo, en Las hojas núme-
ros i y 2 (OOD-21 y OCD-22), loa resguardos de declaración indivi-
dual modelo OOD-20,

l<;. Debe aclararse que el modelo numero i "Ganado mayor",
refiere ;il ganado vacuno en todas sus especies y variedades, y que

el modelo número L\ "Ganado menor", comprenderá el Lanar, cabrío
y porcino, y dentro de las casillas correspondientes al concepto lanar,
UM existencias de lana, objeto también de declaración para La forma-
ción del Cerno Ganadero propiamente (lidio.

17. Se insiste en que debe cuidarse de conservar el formulario
blanco anido a la matriz, como comprobación, en todo caso, de los re
Númenes municipales del Ofenso Ganadero,

L8. Con t"(l>> mudado, tos resguardos individúale-; COD-1 se nu-
merarán por orden numérico sucesivo en el concepto "resguardo nú-
mero".

l!). Como puede darse el caso d<* que haya ganaderos sólo de
vacuno o sólo de lanar, cabrío o porcino en Las hojas i y i!, y en la
columna atunero de orden, se hará la numeración correlativa: e« decir,
que no se pondrá el número del resguardo, sino el que resulte de la
inscripción en esta hoja, por (1I mismo orden cronológico y numérico
de las matrices de talonarios OGD-20, pero cuidando de pasar a éstos.
en los conceptos d€ "referencia hojas números" y "número de orden",
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loa que correspondan a Las hojas modelos 1 y - en que se vierten y a
Ja columna "número de orden" de laa mismas. Asimismo, en l<>< reaú-
menea se anotará en "Referencia talonarios números" lo de Las hojas
de éstos, en que estén inscrito* los ganaderos relacionados en cada una
de las hojas de los resúmenes.

2<X Las hojas de cada uno de Los modelos i y 2 se numerarán
con independencia, y sucesivamente, a partir del 1. por cada munici-
pio y estos números se consignarán en la referencia de los originales
de los talonarios de resguardo, Lo mismo se hará con las hojas do
Jos talonarios de resguardos,

21, si se cometiera algún error en la expedición de los resguardos
individuales OOD-2O, deberá anularse el mismo, cruzándole con esta
palabra en grandes caracteres y sin separarlas de en matriz, a la que
se debe conservar unido, se procederá a Formular ana nueva hoja.

'i'i. <i) Cada cabera de ganado se incluirá una vez en el ganado
(total genera] en vacuno); coincidirán exactamente con el total de
cada especie: vacuno, Lanar, cabrío y porcino, que posea cada ganadero.

h\ VA ganado vacuno se totalizará por cada una de las clase-:
leche, trabajo, carnes y aptitudes mixtas y lidia, y. por último, se
sumarán estos totales parciales, "A, It, C y D1', y en suma se colocará
en la casilla "Total general"1, qne comprenderá todo el vacuno que
posea cada ganadero (A, R, C y D).

o) En "ganado de lecho" se" incluirá el dedicado exclusivamente
;i ordeño, su cri:ts y sementales, y divide luego todo el de raza holan-
desa y suiza.

ii\ En "ganado de trabajo" se anotará sólo el dedicado a esta
actividad; es decir, a yuntas o a transporte aun, cuando DO vayan en
pareja; por lo tanto. e] número puedo ser par o impar.

r\ En el modelo -. ganado menor: lanar, cabrio y porcino, se
anotarán estas especies en las casillas qne les correspondan, debida-
mente clasificadas. En la casilla "color de lan.-i" se pondrá en la co-
lumna H el de color Mauro y en la N el de color DegTO; en la columna
"raza" se anotará la que corresponda (merina, churra, etc.). cuando
alquil ganadero posea rebaños de ganado lanar de distintas razas, si>
repetirá su nombre, conservando el n ú m e r o de o rden que t uv i e r e , tan-
tas veces cuino razas distintas posea. Las iniciales M. y H. correspon-
den a machos y hembras.

/i En la casilla "observaciones" se anotará el número de cabesas
d<> lanar, trashumantes que cada ganadero pudiera poseer, determi-
nando Lugar donde trashuman y período de tiempo.

2:i. El número de orden de cada ganadero se conservará para
posteriores rectificaciones, modificaciones y nuevos censos, siendo di-
tintos, como se ha dicho, los números de orden de eada modelo.
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24. Las hojaa se numeraran, por los que confeccionan toa Censos,
correlativamente y de acuerdo con la Buceaión de los numeres de orden,
i a numeración será independiente por cada uno de !<>* modelos.

25, IV aiulms modelos se forma]izarán dos ejemplares: uno para
MI rmín n hi -lefaiina Provincial de] Servicio de Carnes, eneros y
Dei ¡vados, y oiro que quedará bajo la custodia de loa Secretarios del
Ayuntamiento, que lo son de la Junta Municipal del Censo Ganadero,
los que conservarán también los talonarios de resguardos,

ür>. Una vez rectificado y comprobado el Censo, se totalizarán
las cantidades 3 se obtendrá el duplicado correspondiente.

üT. Terminadas estas operaciones, Lis hojas se Introducirán en
la cubierto de papel fuerte, .1 la que se coserán, colocando en primer
término el Censo de ganado vacuno (modelo número 11. y a continua-
ción, el Censo de ganado menor (modelo número -).

->. Cuantas «Indas ,<<• presenten en la confección del Censo de
ganado se comunicarán a la Delegación Provincial del Servicio de
Carnes, Cueros y Derivados, para sn aclaración.

Barcelona, -<• de julio de L94& — El Gobernador civil. EDUARDO

BABZA, — (/f. O. de la provincia, de :to de julio de 1948).
limo. Sr. Director general de Sanidad,

I

J l l t l l | l l | i l | l l | l l l l i | l l | i > l l - | f i | i i | l i | i . | l 1 M ' i | i i t " t i > t l l | i ' f • l l · l · l · i ' · ' l l l l | i i | l ! | i i t < i | i i | i , | i > | l l i

Laboratorios
«OPOTHREMA»

SUEROS Y VACUNAS PARA VETERINARIA

Balmes, 43O (Torre) - Teléf. 76932

Despacho y Oficinas:

Puertaferrisa, 1O, 1.° - Teléf. 212O2
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VIDA COLEGIAL

Alta. — l)<in José DA." Coarasa Hasdeu (incorporado). Barcelona*

Cursillo de Inseminación artificial. — De acuerdo con la convocato-
ria de la Dirección General de Ganadería, para la celebración de mi
cursillo de iiisi·iiiin;ici('in artificia] en ftfadrid, durante el mee de octu-
bre próximo, la «imita de nuestro Colegio, acordó conceder una beca
de uiil pesetas a uno de nuestros colegiados y a los linee indicados.

Loa aspirantes deberán dirigir sus instancias ¡i este Colegio, antes
del día 1-" de septiembre, vn las que harán constar cuantos anteceden
tes, nitritos y labor estimen convenientes ;i Los tines «leí cursillo.

Ki señor colegiado designado deberá presentar a este Colegio, una
vez finalizado • * I cursillo, una memoria o resumen de los trabajos HV
tuados.

La Campana antirrábica. — Continúa intensamente la campaña de
vacunación antirrábica. La presencia de loe Delegados Gubernativos
<-n aquellos Municipios donde la campaña no encontraba el debido
apoyo HI tea Autoridades locales, y su continuo traslado a numero-
sas localidades <)<* la provincia, ha asegurado la iniciación de la cam-
paña en iodos los pueblos.

Para la mayor eficacia de la misma y sancionar debidamente a
tos Infractores tic lo ordenado, el Gobernador Civil a propuesta de
];, Jefatura Provincial de Ganadería lia Impuesto una mulla de Tiin
pesetas y varios centenares di' 100 a oíros tantos poseedores de perros
,1,. Molins de Rey, Gualba, Santa Pe del Panadea, La Granada, Co-
pons, ("alai, Snri'a. Callús, Begae, Argeraola, Pra1 de Llobregat, etc.,

negarse a contribuir a la extinción de la rabia en esta provincia.

N e c r o l ó g i c a s . — E l d í a 17 d e j u l i o ú l t i m o , t a l l e c i ó , e n M o l i n s d o
Rey , a l o s TU a ñ o s d e e d a d , el c o m p a ñ e r o y a j u b i l a d o d e d i c h a v i l l a ,
d o n J o s é R i u s B e r t r á n .

Fue en vi.la el señor Riufl un clínico consumado, en cuya especia-
lidad gozó de justa lama y consideración en la comarca en que ejer-
ció, perca >w ¿Ò anos nuestra profesión, con una asiduidad y constan-
cia dignaa del mejor ejemplo.

Veterinario culto, aún perteneciendo a otra generaeióu, su amor al
estudio y ansias de perfección, Le llevaron a la asistencia de numero-
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- cursillos de especializados y perfeccionamiento técnico, en los que
iiic un asiduo concurrente.

Por su cultura, asi como por sus dotes personales y profesiona-
les, se liizd merecedor de que los compañeros, en diversas ocasiones,
íe eligieran para el desempeño de diversos cargos representativos en
la -iunía <lc nuestro Colegio.

El acto de su entierro en el que estuvo representado el Colegio,
fue una Bentida manifestación de duelo, prueba de la estimación que
el finado supo granjearse durante su Larga permanencia en Ja comarca.

A sus familiares y en especial a sus hijos, les hacemos presente el
testimonio de nuesiro sentimiento por dicha pérdida.

# #
i:i mismo dia 17 de julio Talleció, también, en Barcelona el doctor

don Baudilio Danés Casabosch, eminente médico barcelonéSj especia-
lizado en endocrinología y que gozaba de grau prestigio y considera
ción en los medios científicos de la capital. Kra el finado presidente de
la Asociación de Endocrinología y Nutrición, de Barcelona y ex-presi-
dente del [nstituto Médico-Farmacéutico.

A sus familiares todos y en especial a su hermano, don C. Ramón
Danés, veterinario municipal de Barcelona, les reiteramos el testimo-
nio de nuestra condolencia.

# • *

<>u;i. también Lamentable defunción que se produjo H propio día
17 del mismo mes en Barcelona, fue La de una hija, casada, de ;'»."! años
de edad, de nuestro compañero de Olesa de Montserrat, don José del
Cerro.

A sus parientes y en especial a su padre, les deseamos la suficien-
te resignación para sobrellevar tan sensible pérdida.

El día I." de agoBto, tras penosa enfermedad, falleció en Barcelo-
na, a los 61 años de edad, doña Rosa Domènech Nicolau, esposa del
•lele dr la Sección Técnica de nuestro Colegio, don Antonio Riera
Adroher.

Lea deseamos, tanto a nuestro querido compañero, como a sus
hijos y demás familia, la necesaria resignación cristiana para resis-
tir tan penosa pérdida.
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Reunión de la Junta de gobierno
Acta de la sesión celebrada el día 20 de julio de 1 94 8

A las cuatro y media de l*i tarde s*1 reúne la Junta de Gobierno
en ei local social bajo In presidencia de don Aniceto Puigdollers Ka-
lu II y formada por don Alfredo Albiol <ias don Antonio Riera Adroher,
don José M." Séeuli Brillas y don Alfonso Carreraa Bénard.

Abierta la sesión, el (secretario da lectura al acta anterior, que
es aprobada.

So acuerda conste en acta el sentimiento de La Corporación por
los recientes fallecimientos de loa compañeros, «Ion José Sala Olii
ras, -i*1 Barcelona, «Ion Cristóbal Salas Chandri, do Mataró y don José
Riu.3 Bertrán, de Molins de Rey.

Se da <1<1 alta como colegiado al compañero de Barcelona, don
José M." Coarasa Masdéu (incorporado).

Se acuerda, con arreglo a la Convocatoria de La Dirección Ghaie-
ral de Ganadería, para la celebración de un cursillo de Inseminación
Artificial en Madrid, durante el mes de octubre, conceder una beca de
mil pesetas a uno <lo nuestros colegiados y a loa fines Indicados. Loa

pirantes dirigirán sus instancias a la Junta de este Colegio Provin-
cial antes <lel 1." de septiembre, en las que harán constar cuantos an-
tecedentes méritos y Labor estimen necesarios a los fines de] cursillo.
El señor colegiado designado deberá presentar ¡i este Colegk*, una vez
finalizado el cursillo, una memoria o resumen de los I raba jos efectuados.

Por razones de orden económico se acuerda dar de baja, al final
de la actual suscripción, la revista The Vrlrrumri/ Jourmil.

Con respecto a una comunicado del Inspector Municipal Veteri-
nario de Sampedor, don Alfonso López del Valle, referente a la va-
cunación de gallinas, en dicho partido veterinario, por personal de
la Kxema. Diputación Provincial, se acuerda elevar, previamente, con-
sulta al Consejo Nacional, relacionando dicha intromisión con la libre
venta de la vacuna.

Se da lectura a una ca rta-rircnlar de don Francisco Rincón, de
Sevilla, con referencia a la reciente Importación de suero peste, acor-
dándose oficiar al Consejo Nacional, a fin de que «€ procure tomar me-
didas de control con respeto a La venia y precio de] referido producto
biológico.

Be acuerda conminar a] compañero don Pedro Barquero de la Cru/..
que ocupa la cuarta plaza de Tari-asa, para que en el plazo máximo
de :¡ll días complete su documentación a los tines de MI colegiación en
esta entidad. .

A continuación el señor Presidente da cuenta a la Junta de la
reciente reunión en .Madrid del Pleno del Consejo Nacional de Colegios
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Veterinarios de España, así como de los principales acuerdos tomar
dos en relación a diversos adulos profesionales, teniendo, la Jimia,
con este motivo, un cambio de impresiones sobre el particular.

Por último y con referencia al problema del control del herraje
li Junta acuerda citar nuevamente al Gremio de Herradores de Bar-
celona a fin de acelerar la pueata en marcha de dicl.o control en
la capital.

v sii, «.nos asuntos de que tratar se levanta la sesión, si
las siete de la tarde.

SECCIÓN BIBLIOGRÁFICA

COLEGIO PROVINCIAL DE VETERINARIOS DE BURGOS. — Circula-
res de enero, febrero y marzo de 1948. Entresacamos de su interesante sumario lo
siguiente: ¿Tractores? Yuntas, por Rafael Portero. _ Malformaciones congéni-
taa de los ojos de las ovejas, por Irene Rosenfeld y O. Beats. _ Recientes avances
en quimioterapia, de aplicación a la práctica, por D. Ogilvie, etc.

BOLETÍN BIBLIOGRÁFICO AGRÍCOLA. — Editado por el Servicio de
Capacitación y Propagaba del Ministerio de Agricultura. — Núms. 1 y 2 de fe-
írero y abril de 1948. — Con interesante sumario sobre bibliografía agrícola y
ganadera.

CIENCIA VETERINARIA. — Marzo 1948. — Aportaciones a la cirugía
de la trasfusión de la sangre en los animales, por Luis Fernández de Dios. —
Modificaciones prácticas a la anestesia clásica de los nervios palmares y plantares
en los solípedos, por Luis (¡ilpérez García, etc.

CIENCIA VETERINARIA. — Abril d« 1948- — Desinfección, por Julio Co-
rred"! Antón. — Estudio de una enzootia de colibacilosis bovina, por Arsenio de
Gracia Mira, etc.

CIENCIA VETERINARIA. — Mayo de 1948- — La resistencia antihemoli-
tica in viho de los hematíes en la especie ovina, por José M* Santiago Luque. —
Condiciones de las reses del Urgellet y su mejora, por César Agenjo Cecilia, etc.

COLEGIO NACIONAL DE VETERINARIOS DE ESPAÑA. — Suplemen-
to científico, — Marzo ÍO4GL — Particularidades endocrinas y metabólicas en los
bóvidos, por José Morros Sarda; Leishmantosis canina, por Juan. Homedes Ran-
quini; Los bóvidoa rojo manchados de Asturias, por Benito García Fierro; Con-
tribución al estudio de algunas enfermedades dependientes de la gestación y parto
en la cerda, por Martin Dachary; La eosinofilia en las enfermedades parasitarias,
por Carlos Díaz Ungria; Investigaciones sobre la fisiología de la reproducción
•efectuadas 011 Cambridge, por Mariín; Sección bibliográfica, etc.

LÉRIDA GANADERA. — Abril 1048. — Seleccionamos: Ganadería provin-
cial y ras posibilidades de mejora; Un aspecto de la ganadería provincial, por
V Díaz Herrera; Legislación, bibliografia, etc.
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LÉRIDA GANADERA. — Mayo de 1948. — ¿Cambio de rumbo? — Icteri-
cia parasitaria d« los équidos recién nacidos, <por M. Berthelon. — Las leches en
polvo, por J. A. Pinol. — Legislación y bibliografía.

CIRCULAR DEL COLEGIO OFICIAL DE VEJÏ KRINARIOS DE VALEN-
\. — Abril de [948. — Con un interesante sumario <!<•! que destacamos una

conferencia pronunciada ivr don Federico Ortiz sobre el tema "Central Lechera
Municipal. Inrluencia <\uc pudiera tener en la sanidad de la leche" y otra de don
Pedro Herrero Sánchiz, snhre "Epiz< más frecuentes en Valencia. Campaña
para su total extinción". — La Sarna sarcóptica equina tratada con anhídrido sul-
furoso, por Isidro Cerezo. — Noticias, legislación, etc.

REVISTA DEL INSTITUTO AGRÍCOLA CATALÁN" DE SAN' ISIDRO.
— Abril 1948. — Con un interesante >umario.

BOLETÍN DE LA (AMARA OiFICIAL SINDICAL AGRARIA DE BAR-
CELONA. — Abril lOsjtt. — Cotí interesante información a^ro-pecuaria.

\ HACIENDA. — Abril dr 1948. — Obras de Hidroelectrificación en I:¡
y. — El Progreso de la industria lechera en ("nitro América, -por A. .1. Cramcr.

— Pasterización de líquidos por rayos ultravioletas, por Hmnu'tt Nichoteon, etc.

BOLETÍN DE LA CÁMARA SINDICAL AGRARIA DE BARCELONA- —
un interesante sumario de interés agrícola y ganad<

^NADERÍA. — Abril de 1948. — Más sobre las lanas es-pañolas, por Carlos
do Cuenca. — Cueros, aguijón e hipodermosís bovina, por Miguel Cros. —

Enfermedades que pueden desaparecer, por Cayetano López. — La castración en
cunicultura, por Emilio Amaya. — La peste aviar en España, por César Agenjo

• i lia.

^NADERÍA. Muyo de 1948. — El Bacón y sus clases, por Cesáreo Sanz
Egaña. — Resultados del primer experimento de transporta de material seminal de
toro desde, los Estados Unidos a italià, nor Carlos Luis de Cuenca, etc.

BOLETÍN DE DIVULGACIÓN GANADERA. _ Junta Provincial de Fo-
tnento Pecuario de Ciudad Real. — Abril, mayo y junio de ui.\X. — Lo? équidos,
por Santos Aran. — Hay que producir más muías, por José Orensanz. — Produc-
ción huevera rural, por Alejandro Alonso. — Los ácar*-, del <|ueso, por Laureano
Sáiz. — La producción de carne, por el Marqués 'le Casa Pacheco. — Servid de
fecundación acoital, por Francisco Naranjo. — Noticias y legislación.

Ni tOS AMIGOS. — Mayo <W 104S. — Destacamos un articulo de don
Josi'- M." BeRrán Monferrer, sobre el ganado porcino y la conferencia pronuncia-
da por don Arsenio de Gracia Mira, en el Colegio de Veterinarios s-bre " I .a peste
aviar".

NO1TICIAS NEOSAN. — Nlúm. 20. — El problema del diagnóstico de la
tricomoniasis bovina, por J. Amich Galí. — Lucha contra las grandes epizootias,
por Félix Gil Fortuny.

VETERINARIA. Mayo de 1948. — Estudio sobre la acción hipnótica del
ácido dietilbarbitúrico en el perro, por Mario Berman. — Un caso de rotura del
flexor del metalarso, por Adrián Bueno, etc.
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el ácido fórmico en estado naciente.

V A C A L B Í N de reconocida e insuperable eficacia para
combatir y prevenir las enfermedades e in-
fecciones del Aparato Genital de los ganados,

especialmente
LA RETENCIÓN DE SECUNDINAS Y TRASTORNOS POST-PARTUM, ENDOME-
TRITIS, ESTERIUDAD, ABORTO EPIZOÓTICO, DIARREA INFECTO-CONTAGIOSA

DE U S RECIÉN NACIDAS, ETC.

G L O S O B I N - A K I B A el poderoso auxi l iar en la lucha contra
la GLOSOPEDA (Estomatitis aftosa),

es un nuevo antiséptico, carente de toxicidad para el tratamiento en seco
de las lesiones de la GLOSOPEDA (Estomatitis aftosa), ESTOMATITIS
ULCEROSA DE LAS CABRAS Y OVEJAS (BOQUERA) que ocasiona
ulceraciones en la lengua, encías y paladar, HERIDAS SUPURADAS,
MATADURAS DE LA CRUZ, QUEMADURAS, ULCERAS INTERDIGITALES
y FLEMONES DEL REMO, ARESTINES, HERPES y OTRAS AFECCIONES

SIMILARES, HERIDAS QUIRÚRGICAS Y DE CASTRACIÓN

DE VENTA EN LAS FARMACIAS

ELABORADO POR

Ak iba $ A
POZUELO DE ALAKON (MADRID)

Dir. Técnico: Aurelio Chaves Hernández, Veterinario Ex-Profesor
Agregado de la Facultad de Veterinaria de Madrid

rln,!\ * por el Delegado Regional, ANTONIO SERRA GRACIA - Ancha, 25, 1 ' 1 ' - Tel 12387 - BAPCRONA



Nuevo antihelmíntico sintético

FENOTIAZINA "GEIGY"
Especial para Veterinaria

Indicado en las verminosis del caballo, rumiantes, cerdos, aves, etc.

Empleo cómodo y práctico.
Sin intolerancias ni peligros.
Máxima seguridad curativa.

PREPARADO POR EL

Departamento de Veterinaria de

R. Geigy s. A.
BASILEA (Suiza)

Soliciten maestras y literatura a LABORATORIOS PADRÓ, S. A.
Paseo Emperador Garlos I, 206 (Barcelona)

Concesionarios exclusivos de J. R GEIGY, S. A.

Modlf' M . _ Barcelona.


